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“PADRÓN DE INSPECTORES AMBIENTALES” 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible 

 
De conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 4 párrafo 5, 14 2do párrafo y 16 primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de las 
atribuciones conferidas a la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible por los 
artículos 19 fracción VI y 26 fracciones I, II, IV, V, VII, IX, XI, XII, XXII, XXVII, XXVIII. XXX, XXXI, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XL, XLI, XLII, XLIII, XLIV, LIV, LVIII, LIX, LXXV, Octavo y Décimo Segundo 
Transitorios de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, publicada el 9 de 
noviembre de 2024, misma que entró en vigor el 1 de enero de 2025; artículos 1, 2, 4 fracciones 
I, II, III, IV, V, XIV, XV y XVI, 8 fracción II, 11 fracciones III, XXVII, XXVIII, XXXIV, XXXV, XXXVII, XLII 
y L, 231, 232, 274 al 280, 286 al 289, 291, 296, 297 y 300 de la Ley de Protección Ambiental del 
Estado de Tabasco, publicada el 8 de diciembre del 2020, artículo 18, fracción XIV, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, publicado 
en el Periódico Oficial No. 2035, Suplemento k, Época 7a, Edición 8635, de fecha siete de junio 
de dos mil veinticinco, esta Secretaría ejerce sus facultades en materia de Inspección y 
Vigilancia acreditando a: 

NOMBRE COMPLETO NÚMERO DE CREDENCIAL FOTOGRAFÍA 

Sheila Guadalupe Cadena Nieto SEMADES/01/2025 

 

Luis Giovanni Santos González SEMADES-SMARN/01/2025 

 

Erika Lorena Ramírez Torres SEMADES-SMARN-DRA/01/2025 

 

Jesús Santiago Morales Brito SEMADES-SMARN-DRA-SPA/01/2025 

 



Plaza Bugambilia, Blvd. Adolfo Ruiz Cortines, #1206, Fracc. Oropeza, Col. Tabasco 2000, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco 
Tel. 52(993) 310 03 50                                                                                                https://tabasco.gob.mx/medio-ambiente 

 

 
 
 

 

Plaza Bugambilia, Blvd. Adolfo Ruiz Cortines, #1206, Fracc. Oropeza, Col. Tabasco 2000, C.P. 86030, Villahermosa, 
Tabasco 

                                                                                                     
 

 

NOMBRE COMPLETO 
NÚMERO DE CREDENCIAL CON 

VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2026. 

FOTOGRAFÍA 

Elmer López Cantoral 
SEMADES-SMARN-DRA-

SPA/DIV/01/2025 

 

Fernando León Madrazo 
SEMADES-SMARN-DRA-

SPA/DIV/02/2025 

 

Mayra Cristel Rivera García 
SEMADES-SMARN-DRA-

SPA/DIV/05/2025 

 

Armando Francisco Zenteno 
Bernat 

SEMADES-SMARN-DRA-
SPA/DIV/06/2025 

 

Elizabeth Alejandro Hernández 
SEMADES-SMARN-DRA-

SPA/DIV/08/2025 

 

Armando Barberio 
SEMADES-SMARN-DRA-

SPA/DIV/09/2025 
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Rubisel Robles Vargas 
SEMADES-SMARN-DRA-

SPA/DIV/10/2025 

 

Ari Mauricio Rodríguez Muñoz 
SEMADES-SMARN-DRA-

SPA/DIV/11/2025 

 

Alberto Ignacio Hinojosa 
Gómez 

SEMADES-SMARN-DRA-
SPA/DIV/12/2025 

 

Antonio García Domínguez 
SEMADES-SMARN-DRA-

SPA/DIV/13/2025 

 
“La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir al inspector 
ambiental el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 277 de la Ley de Protección Ambiental del Estado de Tabasco; y en caso de 
negativa, se podrá solicitar el auxilio de la fuerza pública según lo establecido en el artículo 
278 del citado ordenamiento legal, por tal motivo se solicita a las autoridades civiles y 
militares se sirvan brindar el apoyo oportuno y eficaz para que el personal autorizado pueda 
efectuar las actividades inherentes a su cargo, para el cumplimiento de las facultades que se 
le confieren. 
 

Las credenciales se encuentran VIGENTES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026. 
 


